
SECRETARIA.- A despacho del señor juez, el presente proceso para informarle 
que se cometió error al momento  de indicar el nombre del demandante. 
Cali, 31 de agosto de 2021 
Katherine Gómez   
Secretaria  
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Visto el informe secretarial que antecede, y lo manifestado por la parte Actora, 
habrá de procederse a la corrección pertinente acorde a las facultades 
consagradas en el Art. 286 del Código General del Proceso, para el cual el 
juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. CORREGIR la parte del encabezado del Acta - Sentencia No. 150 del Diez (10) 
de Agosto de los corrientes, indicando que el nombre correcto del Demandado 
es JOSE SCHNEIDER LONDOÑO GONZALEZ, y no cómo quedó consignado al 
momento por error involuntario al notificarse la sentencia. 
 

 


